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DECRETO 1035 11969. de 22 de mayo, por el que se
ceden al Ayuntamiento de BUTTiana (Castellón) dOJ
parcelas de terreno. con destino a fines de utilidad
pública.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Burriana
(Castellón, la cesión gratuita de dos parcelas de terreno de
tres m1J setecientos y nueve mil qUinientos cuarenta metros
cuadrados. respectivamente. sit-as en dicha localidad. con el
fin de destinarlas a fines de utilidad pública. como son los de
viales.

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
sefiala la vigente Ley del Patrimonio del Estad!", a propuesta
del Ministro de Hacienda y previa deUberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de mil
novecientOB sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArticUlo primero.~En virtud de los artículos setenta y cuatro
y setenta y siete de la mencionada Ley se· ceden aJ. Ayuntar
miento de Bun1ana (Castellón) las siguientes fincas. de con
formidad a la mencionada _disposición. dados 106 fines de ut1~

lidad. pública que con ello se persigue:
. «Número de Inventario: Ciento veintisiete. Situación: Bu~

rriana (terrenos de explanación Vía ferrocarril VUlarreal a
Burriana>. Extensión; tres mil setecientos metros cuadrados;
linda: al Norte y Sur. con Manuel Enrique Mingarro y otros;
Este, término municipal de VUlarreal, y Oeste, casco urbano
oe Burrtana.»

«Número de Inventarlo; cien-to veintiocho. Situación; Bu
rriana (terrenos de explanación via. felTOCarril VUlarreaI a
Burriana). Extensión; nueve mil quinientos cuarenta metros,
que linda: al Norte, carretera. del puerto; Sur. Pascual Pandas
Mingarro y otros; Este, recinto puerto Burriana, y Oeste. casco
urbano de Bumana.»

Articule segundo.-Las flncas aludidas deberán destinarse
por la Corporación Municipal para fines de utilidad pública,
como son los de viales. entendiéndose que de no serlo en el
plazo de cinco años o los terrenos fueran destinados a otros
usos distintos al fin para que se ceden se considerará caducada
la cesión, y las fincM revertirán al Patrimonio del Estado,
el cual tendrá derecho a percibir del indicado Ayuntamiento
el valor de los detrimentos que los terrenos hubieren experi·
mentado, según estimación pericial. Todos cuantos gastos re
originen con esta cesión seran a cargo de la Corporación mu
nicipal cesionaria.

Articulo tercero.-Por el Mmlsterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cano los trá.m1tes ne..:esa.rtos para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de HacIenda de Ca.stellón para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pú·
blica

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 103611969, de 22 de mayo, por el qUe 3e
cede a la Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Benilallet (Tarragooa). una finca ur~

bana Sita en dicha localidad para dedicarla al
cumplimiento de SUS fines.

En ocho de febrerG de mil novecientos sesenta y nueve la
Delegación de Hacienda de Tarragona eleva el expediente ini
CIado por instancia del Presidente de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos de Benifallet (Tarragons), en la
que solicita la cesión, del inmueble que noo ocUPa para dedi
carlo al cumplimiento de los fines de dicha Hermandad, en
cuyo expediente figura informe de dicha Delegación por el
que no se opone a la petIción deducida.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita
tienen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en
el Registro de la Propiedad y e-n el Inventario de Bienes del
Estado y Que no se Juzgll previsible su afectación o explo
tación,

La Ley del Patrimonio del Estado en sus articulos setenta
y cuatro y setenta y seis autoriza al Gobierno para ceder a
la Organtzación S1ndical los inmuebles del PatrImonio del Es
tado. por razon~ de interéB social.

En su virtud, a propuesta. del MinlStro de Hacienda , pre
via deliberación del conse1o de Ministros en su reunion del
d1a nueve de mayo de m:Ll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se cede a la Hermandad Sindical de La
oradores y Ganaderos de Benifallet (Tarragona), al amparo
de lo dispuesto en los articulos setenta y cuatro y setenta y seis
de la Ley del Patrimonio del Estado, la alguiente

«Finca urbana, enclavada en la localidad de Benifallet (Tao
rragana), calle del Gellleral Mola, número seis (antes Reus. sin
número), cuyos linderos son; Derecha, con finca de Cinta Sa
laet Ramos; izquierda, con José Homedes Mauri, y por el
fondo, con Juan Vallespí Vallespí, de ciento sesenta metros
cuadrados de superficie, procedente de íncautación; para. ser
destinada a los fines propios de la Hermandad SIndical de
Labradores y Ganaderos de Benifallet.

Artículo segundo.--Si el inmueble citado no fuere dedicado
al uso previsto dentro del plazo de cinco años o dejare de
serlo posteriormente,_ se considerará resuelta la cesión y rever
tirá aJ Estado, integrándose en su Patrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones, 'sin derecho a indemnización. te
niendo el Estado derecho además a perc1bir de la Corporación.
previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o dete
rioros del mismo.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haeienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adap.
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del
presente Th:'creto, facultándose al sefior Delegado de Hacienda
de Tarragona para la firma de la escritura correspondiente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac.ieIH1'''.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 103/"/1969, de 22 ele mayo, por el que se
ceden al Ayuntamiento de Bilbao dos parcelas de
terreno, procedentes de la antigua explanación del
tranvia de Beyoña, para dedicarlas a via pública.

8;n treillta de octubre de mil novecientos sesenta y cmco, el
senor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bilbao solicita
la ce81ón de la.." parcelas que nos ocupan para dedicarlas a Via
les y en quince de marzo de mil novecientos sesenta y nueve
la Delegación de Hacienda de Vizcaya eleva el roq>ediente ini
ciado, en el cual figura informe de dicha Delegación por el que
no se opone a la petición municipal.

se ha acreditado Que 10.."1 bienes cuya cesión se solícita tie-
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventarlo de Bienes del Estado y que no se Juzga previsible
su afectación ú explotación

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
síete autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado pOr razones de
utilidad pública ° de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día mJf've dp mayo de mJ1 r:ovecientos se::;enta y nueve,

DISPONGO;

Artlculo prill.lero.-Se ceden al Ayuntamiento de Bilbao, al
amparo de lo dIsPuesto en el artIculo setenta y cuatro y en el
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado las siguien
tes parcelas:

Terreno en la calle General Prim, de Bilbao, con una su
perficie de 4.412,66 metros cuadrados, que linda; al Norte, con
muro del Ferrocarril, Estación de Lezama, casas números 5,
7. 9 11 15, 17, 19. 21 23, 25, 27, 29 de la calle General Prim,
escaleraí:' de acceso al barrio de Dolareche y antiguo apeadérO
del tranvia de Begoña, casas números 23'. 25'. 27'. 29', 31, 33
Y 35 de la calle del General Prim, casa letra A de la calle
Aurrecoechea. casa número 2 y pabellones de la calle Aurre
coechea, túnel del Ferrocarril de Matico-Azbarren. calle Bego
ña-Axpi, don Juan Zenagorta; Este, con entrada al túnel del
antiguo tranvía de Begoña: Sur, con el «Cine Gayarre», casas
núIneros 2. 4. 6, 8 .Y 10 de la calle General Prim. patio entre
las casas números JO y l~ números 12. 14. 16, 16 bis, 18, 18 bis
y 20 de la calle General Prim. zaguera de las casas números
33, 35 37. 39, 41 Y 43 de la cane rturribide. paso de acceso
a la calle Iturribide, entre las casas número 43 de la calle Itu~

rribide y 26 de la calle G€neral Primo número 26 de la calle
General Prtm, parte Zaguera de las casas números 47, 49. 51,
53, 55 57 Y 59 de la callE' ItmTÍbide y número 32 de la calle
General Primo paso de ae-eeRO de la calle Iturribide y a la
del General Prim entre las casas número 32 del General Pr1m
y zaguera del número 63 de lturríbide con zaguera del núme
ro 63 de la calle Iturribide, calle Aurrecoechea, zaguera de los
números 65, 67. 69, 71, 73, 75 Y 77 de la calle Iturrib1de y
terreno propiedad de las RR MM. Adoratr1ces; Oeste, con la
calle General Prim.

Terreno en la antigua explanación del FerrocarrlI de BtIbao
a Lezama. posterior tranvia de Begoña con una superficie de
9.584.46 metros cuadrados, y linda: al Norte, con casa del cura,
terreno de don JavIer Abitua, camino de Trauco Cementerio
de Begoña, antigua Estación del Ferrocarril de Lezama, here
deros de Hered1a $pínola, calle Virgen de Begoñ.a, «Construc
ciones Ganguren», «Comunidad de Propietarios del Barrio de
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Dolarecbe» y finca de don J08é María Urquijo; Este. con par- 1
cela número 6, revertida a don José Maria Urq~o~ Sur I con
~08 de _a llIlÚlOla. d/llla <Jua4al__a, h....•
d...... de Kered.la Slllaola. oCóft~_.. Arlaoa, S. A.», he- .
rederos de Heredla 8p1nola. parte ~a de 188 Caf!aS nú
tneros 3, 15, 17, ID, 21, -~. 25, 27 ., llll .. la cal1e Clene<&1 Prim,
esc&lera de acceso al barrio de Dolareche, parte zaguera de las
e.... números 2G'. 25', '11/', llll', 31. 33 Y 35 de 1& calle Gen<lral
prlJt¡, casa letra A de la calle AlJ1'NCOSChea, parte aaguera
de las casas números 1, 3, 6, 'l, 9 1 11 de la cane Aurreeoechea
,_ de B...,ftao.Axl>ll; oeste. entrada del Polvorln; para
,.,.. dedlead.... a vla pública.

Articulo segundo.-Bi 108 b1enea oed1d08 no fueren destinados
al USO prevlsto dentro del 1'_ de elnco aIloo o dejaren de
serlo pooterlormente lO 0_ .-.Ita 1& _ Y rever·
tirán al Estado. integrándose en su Patir1moftlo con todas SU!
pertenencias y acees10nes sin derecho a indemnización, teniendo
el _o d....cl1o ademu a porolblr de la (lorporaeIón, prma
tasaclón pericial, el v&tor de los detrimentos o deterioros de
los mismos.

ATttculo tercero.-Por el Minísterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del -. .. adoptarán
las determinaciones necesarias para la electtvld.ad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda de Vizca
ya para la firma de la escritura correspondiente.

Así 10 di.Bpongo por el preeente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de mayO de mn novecientos eeeenta .y nueve.

FRANCTSCO FRANCO

El MInIstro de HacIenda,
JUAN JOSE IISPnIOSA SAN MARTIN

DECRETO 103811969, de 22 de mayo? por el que se
cede al A1Iuntamiento de VUlarre41 (casteUón) una
superftcie de terreno para fines de utUidad pJí.
bl/ca.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Víllarreal
(Castellón) la cesión gratuita de una superficie de terreno de
dlaclalete mil treeclentoo ochenta Y ooho owtroo cuadrados sita
en dIeha localidad. con el fin de deotlnarla a flneo de utilidad
púbuoa. eoo¡o es la consln1_ de un camlno veeIn&I.

Y concurriendo en el preeente caeo Iu ci:rcunste.ncias que
senaIa la vigente Ley del PatrlmCl1!o del Elltado,

En BU virtud. a propuesta del !lltini8tto de Haciend& Y prevIa
deliberación del consejo de MInlBtroe en su reunión del dla
nueve de mayo de mil noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artíeulo primero.-:E:n virtud de los articulos setenta y eua-
tro y setenta y siete de la mencionada disposición. se cede al
AyuntamJentc de VlIlarree.l (eastellm) la siguiente fines, de
conformidad con dicha Ley, dados los t1nes de uUlidad PÚblica
que con ello se pers1gue:

«Número de 1nTenta.rto: Ciento velnt1cinco. Situación: Vi·
llarreal (terrenos explanac1ón guia. fet'I"OCMl'il VUlarreal a Bu~
rna-). _ón; Dieclslete mil treselentoo ochenta y ocho
nl1ttroB cuadrados. Linda: Al Norte, con el casco urbano de
Villarreal; al Sur, término municipal de Burrlana; al Este,
Salvador Manrique Herrero y otroa, y oeste, José Rambla Miró
y otros.»

Articulo segundo.-La finca aludida deberá destinarse por
la Corporación Municipal para fines de utllldad pública, con
cretamente a la construcción de un camino vecinal; entendién
dose que de no serlo en el pINO de c1nco aftas o el terreno
fuera destinado a otros usos distintos al fin Pf'.ra· que se ceden.
se considerará caducada la cesión. y la finca revertirá al p.a
trimonio del Estado. el cuaJ tendrá derecho a percibir del tndi·
cado Ayuntamiento el valor de los deti1me-ntos que el terreno
hubiere experimentado. según estimación pericial. Todos cuan
tos gastos se originen con esta cesión serán de cuenta de la
CorpOración Municipal cesionaria

ArtIculo tercero.-PoT el Ministerio de Hacienda. a trave5
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Ca.steJ:lón para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pú
bUca.

As! lo dispongo por el p-resente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecienta sesenta y nueve.

FRANC[SCO FRANCO

El Minll'ltro de H8.t'!lenda.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1039/1969, de 22 de mayo, por el que se
('f';de al Ayuntamtento de Onda (C4Stellón) una su~

perfEGie de terreno para fines de utilidad Pliblu,'a

Habiendo tiido solic1tada por el AYUntamiento de Onda <Cas
tellón la ceBión gratuita de una superficie de terreno de seís
mil seiscientos metros cuadrados. sita en dicha localidad. con
el objeto de destinarla a fines de ut1l1dad pública. como es la
construcción de caminos vecinales.

y concurriendo en. el presente caso las circunstancias que
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa
deliberación del Consejo de M'iniatl'Ol en au reunión del dia
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-En virtud de Jos artículos setenta y cua
tro y setenta y siete de la mencionada Ley, se cede al Ayun~

tamiento de Onda (Castellón) la ai¡u1ente ftnca, de con!ormi..
dad a la indicada disposición. dados los 1'1nes de ut1l1dad pd~
bli('3 que con ello se persigue:

«Número de inventario, ciento trece; sltuaclón. Onda <terreo
nos explanación via ferrocarril Onda al Grao de Castellón);
extensión, seis mil seIscientos metros cuadrados, que linda.: 111
Norte Y Sur. Salvador AguJlella F'ranch y otros; Este. linea
número ciento catorce del Inventario General del Estac:1o. '1
Oeste. finca número ciento doce de dicho inventario.»

Articulo segundo.-La parcela aludida deberá destinarse- por
la Corporación municipal a fines de utilidad pública; concreta-
mente, a la construcción de caminos vecinales; t"Dtendiéndoee
que de no serlo en el plazo de cinco atioa, o el terreno fuera
destinado a otros usos distintos al objeto para Que se cede,
se considerará caducada la cesión y la finca revertirá al Pa
trimonio del Estado. el cual tendrá derecho a perd.bir del
Indicado Ayuntamiento el vaJor de los detr1mentoe que el te
rreno hubiere experImentado según estimación perle1al. Todos
cuantos. gastos se originen con esta cesión serán a cargo de la
Corporación municipal cesionaria.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Haclenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará.n
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
~ dispone en el presente Decreto, y se faculta al se1íor Delegado
de Hacienda de CasteUón para que en nombre del Jlcftado con~
curra al otorgamiento de la correspondiente eaeritura públlca,

Aa! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de maYo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 104011969. de 22 de 11UlyO, 1J01" el qu.e se
acepta la donación al Estado, por el AlIuntam1ento
de Monó1Jar, de un sola,r sito en el mf8mo término
municipal, con destino a Sección Delegada de 1ns·
tituto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ay\Ultamiento de Monóvar ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superliciaJ de seis mil quinientos
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con
destino a Sección Delegada. de Instituto Nacional de Ense:ñan~
za Media_

Por el Minísterio de Educaelón y Ciencia se considera de
interé! la referida. construcción.

En 8U virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via del1bera.c1ón del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo plimero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Monóvar (Al1cante)
de una parcela de terreno de seis mil quinientos metros cua,..
drados, sita al paraje denominado La Capellana. que linda por
el N, y O. con doiia Remedios Rico Banchis, por el E. y S. con
ettmino particular y camino de la ?edlW'a., respectivamente.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo-.
mrse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la PropIedad, para su
ulteríor afectadÓ11 por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cacIón y Ciencia pa.ra los servicios de Sección Delegada de
rnstituto Naciona.1 de Ensefíanza Media dePEDd.ientea de este
último Departamento. Le. tinalidad de la donación hahrlt de
cmnpl1rse de Conformidad oon 10 dispuesto en la v~nte le
¡;iRlaciÓIl de Régimen LocaL

Artlculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a traVés
de la DIrección General del P6tr1monlo del Elltado. se llev&rlIn
a cabo los. trámites neoeeari~ Jl'&1"& la efeet1v1dad de cuanto
Se d1spone en el presente Decreto, a.utorizándose al llustrisimo


